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RES. 2199/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2014-17-1-0007699, Ents. N° 3295/19 y 3342/19) 
 

 

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Centro Hospitalario 

Pereira Rossell de la Administración de los Servicios de Salud del Estado 

(ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2014, convocada para la 

Contratación del Servicio Limpieza Hospitalaria del citado Centro Hospitalario, 

por el período 26/10/2018 al 25/11/2018;  

 RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de 

setiembre de 2018, acordó observar el gasto derivado de la tercera ampliación 

de dicho llamado, que había sido adjudicado a la Fundación Plenario de 

Mujeres del Uruguay (PLEMUU) por el término de seis meses, por exceder el 

tope del artículo 74 del TOCAF que dispone que el objeto de los contratos 

podrá ampliarse hasta un máximo del 100% del mismo; 

2) que solicitada la reconsideración, este Tribunal en 

Sesión de fecha 18 de octubre de 2018, acordó estar a lo dispuesto en sesión 

de fecha 5 de setiembre de 2018, en razón de que la Administración actuante 

no aportó nuevos elementos que ameriten la reconsideración de la observación 

oportunamente formulada; 

3) que posteriormente por Resoluciones Nº 200/19 y 

Nº199/19 ambas adoptadas en Sesión de fecha 23 de enero de 2019, este 

Tribunal acordó observar el pago de los Lotes Nros. 4345 y 3727, ambos por la 

suma de $11:975.075, con cargo a los meses de setiembre y octubre de 2018 

respectivamente, en virtud de que el pago correspondía a un gasto 
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oportunamente observado por este Tribunal y no reiterado por la 

Administración; 

4) que posteriormente, en Sesión de fecha 27 de 

marzo de 2019, este Tribunal acordó mantener la observación formulada en 

sesión de fecha 23 de enero de 2019, dando cuenta a la Asamblea General, 

comunicándolo al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; 

5) que en esta oportunidad, por notas de fecha 16 y 

19 de agosto de 2019, la Directora General del Centro Hospitalario Pereira 

Rossell remite a efectos de su intervención, el pago de los siguientes Lotes:                 

a) Nº 2560, correspondientes a los meses de mayo y junio de 2019, a favor de 

PLEMUU por un monto de $ 12:146.516, adjuntando factura de PLEMUU serie 

A N° 004672, de fecha 25 de julio de 2019, por el período 26 de mayo al 25 de 

junio de 2019, por la suma de $ 12.146.516; b) Nº 2609 correspondiente al mes 

de junio de 2019 a favor de PLEMUU por un monto de $ 1.997.003 adjuntando 

factura de PLEMUU serie A N° 004710, de fecha 16 de agosto de 2019, por el 

período 26 de junio a 30 de junio de 2019, por la suma de $ 1.997.003;                

6) que se adjuntan documentos SIIF de afectación 

N° 224 de fechas 15 y 16 de agosto de 2019, con cargo al Inciso 29 ASSE, 

Unidad Ejecutora 004, Lote Nº 2560, por un monto de $ 12.146.516, y N° 2609, 

con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 004, Programa 440, Objeto del 

Gasto 278, por un monto de $ 1.997003; 

CONSIDERANDO: que los referidos pagos corresponden a un gasto 

oportunamente observado por este Tribunal por motivos no subsanables que 

irradian sus efectos al presente (Resultando 1) y que, a la fecha no ha sido 

reiterado por la Administración actuante;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;  
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EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el pago de las sumas de $ 12.146.516, Lote 2560, correspondiente 

a la Factura de PLEMUU Serie A N° 004672, y $ 1.997.003, Lote 2609, 

correspondiente a la Factura de PLEMUU, Serie A N° 004710; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3)  Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del 

Estado. 
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